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Banca Personas

M.N. M.E.
S/. US$

Límite Máximo Global 
Diario
Retiros vía Cajeros 
Automáticos Scotiabank

Equiv $ 500.00 $ 500.00                     
(S/. 1,500.00)

Por día Valor por defecto 
asignado: El cliente 
puede modificarlo a su 
elección. 

Retiros en otros redes Equiv $ 260.00 $ 260.00 (S/.780)

Transferencias a Terceros vía 
Cajeros Automáticos 
Scotiabank

Equiv $ 500.00 $ 500.00                        
(S/. 1,500.00)

Por día Valor por defecto 
asignado: El cliente 
puede modificarlo a su 
elección

Transferencias a Terceros 
CrediScotia en línea

Equiv. $ 260.00 $ 260.00 (S/.780) Valor por defecto 
asignado: El cliente 
puede modificarlo a su 
elección

Límite Total Equiv $ 1,000.00 $ 1,000.00                     
(S/. 3,000.00)

Por día Valor por defecto 
asignado: El cliente 
puede modificarlo a su 
elección

Token
Por el Equipo Equiv a $ 5.00 $5.00

Renovación por vencimiento Equiv a $ 10.00 $ 10.00 (30.00) Por vez
Renovación por robo ó 
extravío

Equiv a $ 10.00 $ 10.00 (30.00) Por vez

Renovación por equipo 
defectuoso

Sin Costo Sin costo

Cajeros Automáticos; CrediScotia en Línea

Dispositivo de seguridad 
para realizar operaciones 

por CrediScotia  en 
Línea. A partir de 

25/04/2010

                                                                                      Contiene Cambios Vigentes desde: 24/04/2010

OBSERVACIONESFORMA DE 
APLICACIÓN

CONCEPTO TARIFAS

(*) Las tasas de interés son fijas durante su período de vigencia y están expresadas en términos anuales (TEA: 
Tasa Efectiva Anual) sobre una base de cálculo de 360 días, pudiendo variar de acuerdo a las condiciones del 
mercado.
Tipo de Cambio Referencial: Dólar: S/. 3.00. Se deberá tener en cuenta el tipo de cambio vigente del día que se 
efectué la operación. 
La empresa tiene la obligación de difundir información de conformidad con la Ley N° 28587 y el Reglamento de 
Transparencia de Información y Disposiciones Aplicables a la Contratación con Usuarios del Sistema Financiero, 
aprobado mediante Resolución SBS N° 1765 - 2005.
Los servicios y operaciones comprendidos en el Tarifario están afectos al ITF, cuya tasa se encuentra 
establecida en "Tarifas Generales" (Cuadro N° 40) en agencia y también lo podrá encontrar en 
www.crediscotia.com.pe


